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JORGE QUIROGA RAMÍREZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

LEY DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

ARTICULO ..... .- (DEL OBJETO DE LA LEY). 



La presente Ley tiene por objeto crear el Sistema del Gobierno Electrónico (SIGOB-E), el
mismo que tendrá la finalidad de establecer las bases jurídicas que permitan al Estado:
a) brindar servicios e información a la sociedad boliviana a través del uso de las Nuevas
Tecnologías de la Información y la Comunicación (NTIC),
b) incrementar la transparencia de los actos de la administración gubernamental, 
c) promover mayor eficiencia en la gestión gubernamental, 
d) estimular el desarrollo de la comunidad,
e) alentar la participación ciudadana mediante el acceso universal y libre a la mayor cantidad de
fuentes de información gubernamental,
f) crear una guía gubernamental de información, comunicación y servicios de entidades
estatales concentradas en un portal del gobierno con una clara clasificación de sectores,
servicios de información internos y servicios de información al usuario que conformen una red
ciudadana abierta, que permita una más efectiva y democrática participación ciudadana.
g) facilitar la participación de usuarios tanto del sector público como privado en el desarrollo de
reglas y políticas gubernamentales, emitiendo y suministrando opiniones, o requiriendo
información relevante, 
h) normar la creación, funcionamiento y atribuciones de la Agencia Nacional de Manejo,
Promoción y Desarrollo del Gobierno Electrónico (ANGE) encargada de la administración,
promoción y desarrollo del SIGOB-E.

ARTICULO ....... .- (DEL ALCANCE DE LA LEY). 

El ámbito de aplicación de esta ley y sus reglamentos contempla a todas las instituciones
gubernamentales, entendiéndose por éstas a todas aquellas que se encuentran a cargo de la
administración o bajo la tuición del Poder Ejecutivo, o en las que el Poder Ejecutivo tenga
presencia mayoritaria. 

Las instituciones dependientes de los Poderes Legislativo, Judicial, la Contraloría General de la
República, las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional, La Fiscalía General de la República,
Gobiernos Municipales, el Defensor del Pueblo, la Corte Nacional Electoral y cualquier otra
entidad de derecho público o vinculada a actividades del Estado deberán acogerse a los
programas, planes y actividades que se establezcan para lograr el objeto de la presente Ley.

ARTICULO ....... (PRINCIPIOS). 

Esta Ley se rige esencialmente sobre los principios de: 
a) neutralidad tecnológica, 
b) equivalencia funcional, 
c) universalidad de acceso, 
d) transparencia de la información, y 
e) defensa de la intimidad personal 

ARTICULO ........- (ÓRGANO, NATURALEZA Y DOMICILIO). 

La aplicación y ejecución de esta ley estará a cargo de la ANGE sujeta a lo establecido en la
presente Ley y sus Decretos Reglamentarios.

La ANGE es una persona jurídica de derecho público, con jurisdicción nacional, como órgano
autárquico tiene autonomía de gestión técnica, económica y administrativa y con domicilio
principal en la ciudad de La Paz y se encuentra sujeta a la tuición del Ministerio de la
Presidencia.



ARTICULO ........ (RECURSOS FINANCIEROS). 

Las actividades de la ANGE serán financiadas en un comienzo, mediante asignaciones
presupuestarias anuales del Tesoro General de la Nación de una cuenta específicamente
creada al efecto. Asimismo, podrá obtener financiamiento externo de organismos multilaterales
y/o organizaciones sin fines de lucro e inclusive de instituciones privadas que en la actualidad
apoyan este tipo de iniciativas.

La ANGE podrá obtener recursos propios generados por la prestación de sus servicios
especializados.

ARTICULO ....... .- (RÉGIMEN LABORAL) 

Los funcionarios de la ANGE estarán sujetos al régimen de la Ley General del Trabajo y todas
sus normas complementarias.

La contratación del personal de la ANGE deberá ser necesariamente conducida mediante
procesos transparentes de licitación y competencia profesional y estándares éticos
garantizándoles estabilidad funcionaria en tanto cumplan con sus responsabilidades asignadas.

CAPITULO II

DE LAS DEFINICIONES

ARTICULO ........- (DEFINICIONES)

A los efectos de la presente ley, se establecen las siguientes definiciones:
Agencia Nacional de Manejo, Promoción y Desarrollo del Gobierno Electrónico (ANGE). -
Persona jurídica de derecho público, con jurisdicción nacional, como órgano autárquico tiene
autonomía de gestión técnica, económica y administrativa encargada del manejo, promoción y
desarrollo del Gobierno Electrónico. 
Codificación.- Proceso por el cual un mensaje se encripta mediante una formula matemática
para transmitir un mensaje por Internet u otro medio electrónico a cualquier persona que posea
el código para abrir el mensaje.
Director General.- Máxima autoridad de la ANGE.
Fax.- Proceso por el cual un documento escrito es enviado a un remitente a través de un medio
de comunicación utilizando para ello una línea telefónica
Equivalencia funcional.- Reconocimiento de la equivalencia de lo escrito y lo electrónico, que
permite la atribución a un mensaje de datos un reconocimiento legal equivalente al de un
documento de papel que cumpla una función idéntica.
Firma digital.- Conjunto de caracteres alfanuméricos resultantes de operaciones matemáticas
de encriptación, llevadas a cabo desde una computadora sobre un documento electrónico.
Legalmente, un sello sobre la información digital creada con una llave privada de firma que
permite a su propietario, mediante el uso de una llave pública asociada y marcada con una llave
de firma certificada por un Certificador, comprobar el carácter infalsificable de la información,
reflejando por consiguiente la presencia de la intención o voluntad del propietario y/o usuario de
la firma digital.



Fundación para el Desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del
Conocimiento (FUNDETIC).- Fundación boliviana sin fines de lucro que aglutina a organismos
internacionales, universidades públicas y privadas, ONG, empresas privadas y miembros
individuales, que aglutina las distintas iniciativas para cerrar la brecha digital existente en los
sectores publico y privado de Bolivia. 
Gobierno Electrónico.- Toda actividad basada en las Nuevas Tecnologías de la Información y la
Comunicación, que el Estado desarrolla para aumentar la eficiencia de la gestión pública,
mejorar los servicios ofrecidos a los ciudadanos y proveer a las acciones de la administración
gubernamental de un marco de la mayor transparencia posible.
Neutralidad tecnológica.- Condición requerida para lograr aspectos eficaces de prueba,
fiabilidad, inalterabilidad, escrutabilidad, autenticidad sin restringir el uso o establecimiento de
tecnologías particulares para legitimar o formalizar un documento.
Portal de Gobierno.- Sitio web del Estado boliviano que enlaza todos los sitios de organismos e
instituciones públicas y brinda una serie de servicios e información, creando de esta manera
una ventanilla única de acceso a la Administración Pública Digital. 
Registro información que es insertada sobre un medio tangible o que es almacenada en un
medio electrónico y es recuperable en una forma que pueda ser percibida.

TITULO II

MARCO INSTITUCIONAL

CAPITULO I

AGENCIA NACIONAL DE MANEJO, I

AGENCIA NACIONAL DE MANEJO, RNO ELECTRÓNICO (ANGE)

ARTICULO ........- DIRECTOR GENERAL DE LA ANGE. 

La ANGE estará dirigida y representada por un Director General quien será la máxima autoridad
ejecutiva de la misma. 

El Director General será elegido y designado por el Presidente de la República de una terna
propuesta y aprobada por el voto de dos tercios de los miembros del Honorable Senado
Nacional. El periodo del Director General será de cinco años pudiendo ser reelegido por el
mismo voto del Honorable Senado para un segundo término. 

El Director General deberá tener nacionalidad boliviana, poseer título académico y haber
ejercido la profesión con crédito comprobado al menos por cinco (5) años.

Mientras dure en el cargo, el Director General de la ANGE no podrá ejercer otras funciones que
las asignadas por esta Ley y sus reglamentos, con excepción de la docencia universitaria.

ARTICULO ....... .- (DELEGACIÓN)



El Director General podrá delegar parte de sus facultades a representantes regionales que al
efecto establezca en aquellas partes del territorio nacional que considere conveniente.

ARTICULO ........- (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA ANGE) .- La ANGE tendrá las
siguientes funciones y atribuciones:

a) Mantener información disponible a través del Internet, para que los usuarios puedan localizar
o ubicar rápida y fácilmente las decisiones, políticas, resoluciones, guías y otra información
pública. 
b) Diseñar una Red que permita a los usuarios acceder y buscar la base de datos de
información sobre salud, seguridad, y cumplimiento con leyes, decretos u otras normas. 
c) Incrementar la cobertura de acceso a los usuarios mediante la infraestructura pública ya
existente: Bibliotecas, correos, centros ministeriales, alcaldías y prefecturas.
d) Desarrollar sistemas tecnológicos de intercambio de información seguros, que permitan a los
usuarios acceder a los servicios de los registros públicos, pago de obligaciones con el Estado y
acceso a la información del Estado.
e) Ofrecer servicios e información por parte de las Instituciones Publicas.
f) Incrementar y mejorar el manejo y promoción de los servicios, información y procesos
electrónicos a ser ofrecidos por las Instituciones Publicas.
g) Establecer medios de prueba y seguridad para una nueva forma de hacer transacciones
efectivas y confiables estableciendo medidas que protejan la seguridad y privacidad del
Gobierno y del usuario.
h) Garantizar al usuario el derecho de decidir y elegir los medios de transacción más
convenientes a sus necesidades. 
i) Reducir costos operativos del Gobierno. 
j) Promover una efectiva colaboración y coordinación entre las diferentes instituciones públicas
y Poderes del Estado. 
k) Lograr una sociedad informada, inteligente y participativa, a través de la aplicación de los
objetivos y propósitos de la Ley de Gobierno Electrónico.
l) Analizar la calidad, contenido y flujo de la información a ser proporcionada por las entidades
publicas y privadas. 
m) Elaborar, desarrollar y emitir guías y regulaciones para las demás instituciones de gobierno
con relación a la implementación de las políticas del Gobierno Electrónico. 
n) Proporcionar asistencia técnica continua a todas las entidades públicas en el desarrollo e
implementación de software y redes, configuración de hardware.
o) Administrar el Portal de Gobierno y realizar el control de calidad de la información pública,
bajo normas establecidas para tal efecto. 
p) Promover el uso de información tecnológica por las Instituciones Públicas.
q) Facilitar el eficiente manejo, coordinación, operación y/o uso de esa información tecnológica. 
r) Coordinar la recopilación de información a ser suministrada por las Instituciones Públicas. 
s) Proponer normas que contengan los avances tecnológicos, los cuales impliquen una
renovación de los lineamientos legales para el uso y el ofrecimiento de los servicios a través del
Gobierno Electrónico.
t) Elaborar y proponer el reglamento de la presente Ley.
u) Elaborar y proponer la Ley de Comercio Electrónico y otras normas jurídicas
complementarias que permitan el desarrollo de una sociedad digital boliviana.
v) Proponer normas jurídicas específicas, relativas a la información tecnológica.
w) Recomendar al Poder Ejecutivo políticas de información tecnológica para las Instituciones de
públicas, en consulta con las demás Instituciones públicas, privadas, organizaciones no
gubernamentales, gobiernos locales, departamentales, poder legislativo, judicial, entes
regulatorios y otros que sean necesarios. 
x) Establecer parámetros y políticas para la interconexión e interoperatividad de los sistemas
electrónicos; parámetros y guías para las Instituciones de Gobierno sobre eficiencia, privacidad
y seguridad de los sistemas computarizados.
y) Coordinar en lo pertinente a la Fundación para el Desarrollo de la Tecnología de la
Información y la Comunicación y a otras Fundaciones que puedan crearse dentro de la
tecnología digital. 
z) Establecer un programa nacional de capacitación y educación continua en telemática para
todos los actores (personal permanente) de las entidades estatales.
aa) Brindar toda la protección legal y moral al consumidor en las transacciones electrónicas. 



bb) Cumplir y hacer cumplir la presente Ley y sus reglamentos, asegurando la correcta
aplicación de sus principios, políticas y objetivos.

CAPITULO II

SERVICIOS DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO

ARTICULO ....... .- (FUNCIONES) 
Los servicios del gobierno electrónico podrán desglosarse según las siguientes tres funciones
principales: 
a) Servicios de información para recoger la información ordenada y clasificada que se solicite
(como los sitios Web).
b) Servicios de comunicación para la interacción entre individuos (particulares o empresas) o
grupos de personas (como el correo electrónico o los foros de discusión).
c) Servicios de transacción para adquirir productos o servicios en línea o para presentar datos
(como formularios públicos o escrutinios).

ARTICULO ....... .- (ETAPAS) 

A los efectos del artículo anterior, los servicios del gobierno electrónico podrán dividirse en las
siguientes etapas:

(i) Etapa de presentación de información, en la cual las diferentes instituciones
gubernamentales ofrecerán información sobre sí mismas a través de la red al público en
general; 
(ii) Una segunda etapa, en la que la comunicación se torna bidireccional, permitiendo al público
usuario remitir vía electrónica información propia; 
(iii) En la tercera etapa se permitirá un intercambio más efectivo entre el gobierno y los
administrados, permitiendo pagos de tasas administrativas, impuestos, obtención de
certificados vía electrónica y otros servicios que puedan ser provistos por medios electrónicos e
Internet; 
(iv) En la cuarta y última etapa todos los servicios gubernamentales deberán integrarse en un
solo portal el cual reúna condiciones de funcionalidad y facilite información en forma completa
sobre el gobierno, actualice, y amplíe los mismos de manera sostenida.

ARTICULO ..... .- (PORTAL DEL GOBIERNO NACIONAL) 
Para una eficiente atención y prestación de servicios, la ANGE tendrá a su cargo la
construcción y administración del "Portal de Gobierno" que enlace todos los sitios de
organismos e instituciones públicas y brinde una serie de servicios e información, creando de
esta manera una ventanilla única de acceso a la Administración Pública Digital. 

TITULO II

PRIVACIDAD Y SEGURIDAD EN EL MANEJO, ACCESO, USO E INTERCAMBIO DE LA
INFORMACIÓN

CAPITULO I



DE LA PRIVACIDAD

ARTICULO ........- (PRIVACIDAD EN EL ACCESO, USO E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN)

La ANGE deberá crear y establecer todas las garantías posibles a su alcance y acorde con las
más avanzadas herramientas posibles del desarrollo tecnológico, para que el usuario goce de
toda la privacidad necesaria en el acceso, uso e intercambio de información cuando acceda a
los servicios del Gobierno Electrónico. 

Los componentes para la privacidad de la información serán elaborados sobre la base de los
siguientes parámetros: 

a) Qué clase de información es acopiada y almacenada; 
b) Las circunstancias en las cuales alguna persona pueda tener acceso a esa información y;
c) Cómo se protege la información personal de usos arbitrarios y perjudiciales.

ARTICULO ....... .- (PRINCIPIOS PARA GARANTIZAR LA PRIVACIDAD)

Los tres principios fundamentales que deberán guiar a la ANGE para garantizar la privacidad al
usuario son:

a) Privacidad de la información;
b) Integridad de la información y; 
c) Calidad de la información. 

ARTICULO ........- (PARÁMETROS A SEGUIR EN APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS)

El cumplimiento de estos principios se logrará a través del uso y aplicación, por parte de las
Instituciones Publicas involucradas, de los siguientes parámetros: 

1) La información personal del usuario no deberá ser indebidamente alterada o destruida; 
2) La información personal del usuario deberá ser cierta, completa, oportuna y relevante
únicamente para los propósitos que está siendo usada o proporcionada;
3) La información personal del usuario deberá ser adquirida, desglosada y usada solamente en
la medida que respete la privacidad del usuario; 
4) El usuario deberá medir el impacto sobre su privacidad al momento de decidir si desglosar,
enviar o usar su información personal y/o adquirir o guardar solamente aquella que
razonablemente sea esperada para el desarrollo de actividades específicas; 
5) Las instituciones publicas que recolecten información personal directamente de usuarios
deberán proporcionar a éstos la adecuada y relevante prevención acerca de qué información
será utilizada y para qué fin; que medidas son adoptadas para proteger la confidencialidad,
integridad y calidad de esa información; las consecuencias o efectos de proporcionar o no la
información solicitada; 
6) Las Instituciones Publicas deberán utilizar apropiados controles técnicos para proteger la
confidencialidad, seguridad e integridad de la información personal del usuario; 
7) Las Instituciones Publicas no deberán usar información personal de los usuarios en la
medida que sea incompatible con la comprensión del usuario de cómo será usada su



información, a menos que exista un justificado interés publico para ese uso; 
8) Las Instituciones Publicas deberán educar a la ciudadanía sobre cómo la privacidad de la
información será mantenida; 
9) El usuario deberá poder salvaguardar su propia privacidad mediante: 
a) Formas que le permitan tener acceso a su propia información y corregirla en circunstancias
que esta no guarde relación o sea inexacta con el objeto de asegurarle legitimidad en el uso de
su información; 
b) Oportunidades para el uso de medidas técnicas apropiadas de control para proteger la
confidencialidad e integridad en las transacciones y comunicaciones y; 
c) Oportunidades para permanecer anónimo, cuando sea apropiado o deseado; 
10) Cuando corresponda, el usuario deberá, contar con formas efectivas de reclamo en
circunstancias en que sea perjudicado a consecuencia del uso o desglose impropio de su
información; 
11) Las Instituciones Publicas deberán proporcionar avisos en sus paginas Web de acceso y
servicio a los usuarios cuando se intente usar o desglosar su información a terceras personas: 
a) Qué institución publica está recolectando su información; 
b) Qué información está siendo recolectada; 
c) La intención del uso de la información recolectada; 
d) A quien y en qué forma esta información será proporcionada a terceras 
personas; y 
e) Las formas de prevenir el uso no autorizado de esa información.

ARTICULO ....... .- (PRIVACIDAD DEL USUARIO) 

Para la protección de la privacidad del usuario, la Agencia deberá siempre tener en
consideración lo siguiente: 

(I) la habilidad para controlar quien ve o quien no puede ver su información y bajo que términos;
(II) la habilidad para saber con quien sé están comunicando; 
(III) la habilidad para saber que información, siendo almacenada o transmitida, puede ser
alterada; 
(IV) la habilidad para conocer cuando los servicios de información y comunicación serán
disponibles y; 
(V) la habilidad para bloquear información no deseada o el ingreso de intrusos

ARTICULO ....... .- (EVALUACIÓN DE LA PRIVACIDAD) 

Antes de iniciar el desarrollo de un sistema de información al público, cualquier institución
pública deberá, previa consulta con la ANGE, conducir una evaluación del riesgo al que esté
expuesta la privacidad de terceras personas y determinar si a través de dicha información
pública, no se afectarán derechos constitucionales u otros legales establecidos para la
protección de dichas personas. 

ARTICULO ......... .- (INFRACCIONES Y SANCIONES )

La ANGE deberá incorporar en el Decreto Reglamentario de la presente Ley elementos
coercitivos y de sanción para aquellas circunstancias en que la privacidad del usuario sea
vulnerada. 



CAPITULO II

DE LA SEGURIDAD

ARTICULO ........- (SEGURIDAD EN EL ACCESO, USO E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN)

La ANGE deberá desarrollar y adoptar medidas capaces de proporcionar seguridad a los
usuarios, instituciones publicas y empresas comerciales a través del uso de tecnologías a ser
implantadas, tales como la encriptación, autenticación, controles de y para contraseñas,
barreras de control y otros.

ARTICULO ....... .- (ESTRATEGIAS).

La ANGE deberá implantar y ampliar estrategias, entre las que se incluirán, cuando menos, las
siguientes: 
a) sistemas de seguridad a ser usados para cada tipo de red; 
b) usar medidas para detectar intrusos; 
c) determinar cómo, cuándo, por qué y por quién será usada cada red; 
d) determinar los tipos de información que van a ser distribuidos en las redes y cómo serán
distribuidos; 
e) Prácticas de seguridad del hardware y software para reducir los riesgos de fraude y
actividades ilegales. 
f) Procesos seguros de encriptación

ARTICULO .- ....... (REDES DE INSTITUCIONES PUBLICAS)

Las redes de las instituciones públicas deberán contener sistemas que garanticen, la mayor
seguridad de los usuarios, mediante la aplicación de políticas y medidas como las previstas en
el artículo ...... de esta Ley, sin que de ello resulte o se interprete que un determinado sistema
será el aplicado. 

La ANGE podrá exigir la incorporación de sistemas de seguridad, velando que estos puedan
proporcionar niveles de seguridad necesarios. 

ARTICULO ........- (OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS)

Todas las instituciones públicas tendrán la obligación de cumplir con los requisitos de la
presente Ley y con todas aquellas políticas de administración de los recursos de información
así como con los estándares de tecnología de la información a ser establecidos mediante
reglamento o mediante otras normas legales o por la ANGE.

ARTICULO ....... .- (DE LA FIRMA DIGITAL)



La firma digital, al ser un código identificable, sonido ó símbolo de cualquier clase, podrá
sustituir el uso de una firma escrita en papel, siempre y cuando ciertos parámetros generales de
seguridad establecidos por la ANGE sean cumplidos estrictamente. La firma así utilizada, será
interpretada como manifestación de la voluntad. 

La ANGE deberá establecer un sistema de evaluación, registro y certificación de firmas
digitales.

ARTICULO ....... .- (FUNCIONES DE LA FIRMA DIGITAL)
La firma digital deberá cumplir, entre otras, las siguientes funciones: 
a) la autenticación de su autor (acreditar su identidad); 
b) garantizar la integridad del documento o fichero que acompaña (confirmar que no ha habido
manipulaciones posteriores); 
c) la confidencialidad del mensaje; y 
d) la seguridad de que el emisor no puede repudiar el mensaje (no puede negar su autoría).
ARTICULO ....... .- (UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMÁTICA Y LEY DE FIRMA DIGITAL).
La ANGE estará encargada de montar la Unidad de Seguridad Informática (USI) y pondrá en
funcionamiento la infraestructura de firma digital, al mismo tiempo de presentar al Poder
Ejecutivo un proyecto ley que regule el uso de la firma digital, el reconocimiento de su eficacia
jurídica y la prestación al público de servicios de certificación.

TITULO IV

DE LA INFORMACIÓN EN GENERAL

CAPITULO I

DE LA TRANSPARENCIA, ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y USO DE LA INFORMACIÓN

ARTICULO ....... .- (TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN)

La ANGE velará porque toda la información que sea administrada, suministrada a/y por las
instituciones públicas reúna requisitos esenciales de confiabilidad, seguridad y sobre todo
transparencia, respetando en todo momento el derecho a la privacidad y confidencialidad que
determinen las normas respectivas.

ARTICULO ........- (MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN)

La ANGE determinará mediante manuales específicos la forma, el uso y, sobre todo, el tiempo
de almacenamiento en forma electrónica que vaya a tener la información o su retiro y
conservación en un registro o banco de datos establecido para el efecto.. Toda la información
deberá ser actualizada periódicamente. 

ARTICULO ........- (ORIGEN DE LA INFORMACIÓN)



Un reglamento especial establecerá la forma en la que los mensajes de información sean
atribuidos a quienes los elaboren o a quienes autoricen su elaboración. Asimismo, señalará los
parámetros generales para determinar el lugar y fecha del envío o recepción de mensajes o
información electrónica. 

ARTICULO ....... .- (DOCUMENTOS ORIGINALES)

Se reconocerá como documento original, a aquel que fue creado primero en papel y luego
adquirió su forma electrónica mediante "scanning" o fax a un sistema de e-mail, ó si el
documento estuvo en forma electrónica todo el tiempo.

Cuando una ley o norma especial requiera copias, una simple versión del documento
electrónico podrá ser remitida a una simple dirección. El receptor podrá decidir cómo elaborar
documentos adicionales (sistema WORM).

ARTICULO ........- (DERECHOS DEL USUARIO)

Todo usuario de los servicios ofrecidos como consecuencia de la aplicación de la presente Ley,
tendrá derecho a exigir todas las garantías y seguridades que brinden esta Ley y sus
respectivos reglamentos, en el manejo, uso, acceso e intercambio de la información, así como
a la transparencia y veracidad de la misma. 

ARTICULO ........- (BIBLIOTECA NACIONAL EN LÍNEA)

Se asignará una partida anual presupuestaria razonable destinada a la Biblioteca y Archivos
Nacionales para que se establezca un Centro de Información documental y bibliográfica que
provea acceso público a materiales educativos, documentos históricos, fotografías,
grabaciones, filmes y otros medios necesarios para la historia y cultura del país.

ARTICULO ...... .- (SITIOS DE INTERNET PARA EL PODER JUDICIAL)

Tanto el Director General de la Corte Suprema de Justicia como los Directores Generales de
las Cortes Superiores de Distrito deberán instruir el establecimiento de sitios de Internet
relativos a la siguiente información:

a) Ubicación e información de contacto de las Cortes y Juzgados
b) Acceso a normas sustantivas y adjetivas relacionadas con cada Corte y Juzgado.
c) Acceso a autos supremos, de vista o sentencias de primera instancia al último.
d) Registro del estado en el que se encuentran las causas en los juzgados previa acreditación
de un interés legítimo con otorgamiento de una clave respectiva para que las partes puedan
conocer, en línea, el estado de sus causas

ARTICULO ........ .- (EXCEPCIONES)



Documentos que sean considerados sujetos a reserva de confidencialidad, por disposición legal
o judicial, no podrán ser puestos a disponibilidad del público. Al efecto, cualquier persona que
acredite tener un legítimo interés, podrá solicitar por escrito al juez de turno que instruya la
suspensión de la publicación de un documento o información que pudiera afectar sus intereses
o privacidad.

TITULO V

CAPITULO ÚNICO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO ........- (INFRACCIONES).-

Las contravenciones a lo establecido por la presente Ley y su reglamentación, en tanto no
configuren delito, se constituyen en infracción.

ARTICULO ........- (TIPIFICACIÓN DE CONDUCTAS)

Los reglamentos de la presente Ley tipificarán las conductas de aquellas personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas que deban ser calificadas como infracción. El Reglamento de
Infracciones y Sanciones deberá establecer las sanciones, así como su forma de aplicación y
cumplimiento.

ARTICULO ........- (DESTINO DE LAS MULTAS)

El importe de las multas cobradas por la ANGE será transferido a un fondo especial destinado
al acceso al Internet de poblaciones del área rural.

TITULO VI

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO I

SISTEMA NORMATIVO

ARTICULO ........- (REGLAMENTO Y MANUALES)



En el término de 180 días, computables a partir de la fecha de publicación de la presente Ley, el
Poder Ejecutivo expedirá, cuando menos, los siguientes reglamentos a la presente Ley:

a) Anteproyecto de Ley de la Firma Digital
b) Reglamento General de la Ley 
c) Reglamento sobre el Uso, Manejo y Acceso a la Información Gubernamental
d) Reglamento de la Firma Digital
e) Reglamento de Garantías y Seguridad tecnológicas 
f) Reglamento de Protección al Usuario
g) Reglamento de Infracciones y Sanciones
h) Reglamento sobre Propiedad Intelectual y Derechos de Autor
i) Otros que sean necesarios

CAPITULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO ........- (SERVICIO UNIVERSAL DE INTERNET)

En el término de ............ días a partir de la publicación de la presente Ley, la ANGE, en
coordinación con la Dirección General de Telecomunicaciones y, en lo conducente, con La
Superintendencia de Telecomunicaciones, propondrán al Poder Ejecutivo un proyecto de
Reglamento de creación del servicio universal del Internet. Los objetivos principales de esta
iniciativa serán: 

a) Permitir el acceso de usuarios al Internet en zonas marginadas y rurales; 
b) Permitir a las bibliotecas públicas, infocentros, centros de computación, kioscos cibernéticos,
obtener substanciales descuentos en las tarifas para el acceso al Internet; 
c) Crear centros públicos de acceso al Internet; 
d) Crear centros de aprendizaje sobre el Internet. Lo anterior aplicado tanto a las ciudades
como a las áreas rurales.

ARTICULO ........- (IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN RED)

La ANGE tendrá 200 días a partir de la promulgación de esta ley para establecer los manuales
principales e instructivos necesarios para que todas las instituciones sometidas al ámbito de
aplicación de la presente ley puedan adecuarse dentro de plazos establecidos en los propios
manuales.

ARTICULO ........- (ABROGACIONES Y DEROGACIONES)

Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones legales contrarias a la presente Ley.


